
A este respecto indicar que de acuerdo con el Plan
Nacional de Residuos Especiales, hay previstas in-
versiones en plantas de clasificación en Canarias y
en concreto en las islas de Gran Canaria y Tenerife
por ser las que presentan una mayor generación de
RCD, en una primera fase.

Por otra parte y teniendo en cuenta que está pre-
vista la instalación de una planta de trituración de ári-
dos, en el Complejo Medioambiental de Arico
(Tenerife), se debería contemplar la posibilidad de uti-
lizar la fracción inerte de los RCD, una vez clasifi-
cados y triturados, como material de cubrición del ver-
tedero de RU incluido en dicho Complejo.

Esta forma de aprovechamiento de los RCD se de-
be considerar para el conjunto de la Comunidad

Autónoma, por las dificultades que presentan algu-
nos de los emplazamientos de vertido controlado de
RU, para la obtención de materiales de cubrición. Otros
aprovechamientos alternativos que son práctica ha-
bitual, son en rellenos de escasa capacidad portante,
construcción de bancales para la agricultura intensi-
va, obras de puertos, etc.

En este sentido se ha realizado un reparto por is-
las, en función de la generación de RCD, de las plan-
tas de clasificación y trituración (móviles) necesarias,
en una primera fase, para tratar los residuos de cons-
trucción y demolición generados en Canarias.

Dichas plantas deberán ubicarse en los emplaza-
mientos seleccionados, incluidos los Complejos
Medioambientales, en los casos que así se requiera.
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En las islas de La Gomera y El Hierro, por su es-
casa generación, podrán realizarse convenios con em-
presas para facilitar el aprovechamiento de los RCD.

Por último indicar que las instalaciones de eliminación
y valorización de los RCD podrán ser explotadas por
empresas privadas, mediante concesión administrati-
va, siempre y cuando cuenten con la autorización per-
tinente y estén dadas de alta como gestores de residuos.

- Programas de clausura y sellado de vertederos
incontrolados

Este programa se ha recogido dentro del Plan
Autonómico de Gestión de Residuos Urbanos, por tra-
tarse de instalaciones que en la mayor parte de los
casos, comprenden todo tipo de residuos; domicilia-
rios, muebles y enseres, escombros, NFU, VFU, etc.

- Programa de información y concienciación

Este programa contempla el diseño y difusión de
campañas de información y concienciación a dos ni-
veles:

- Empresarios y asociaciones relacionados con el
sector de la construcción.

- Ciudadanos en general.

- Programas de control estadístico

Se creará y desarrollará, por el organismo com-
petente, una base de datos para el control estadísti-
co, tanto en lo concerniente a la generación de RCD,
como a su gestión (clasificación, recuperación y va-
lorización) posterior, con el fin de facilitar el segui-
miento del Plan y su grado de cumplimiento.

- Programas de investigación y desarrollo (I + D)

Se concretará mediante ayudas a proyectos concretos,
ya sean públicos o privados, tendentes a la búsqueda
de nuevas posibilidades de recuperación y reciclaje de
los RCD, en el ámbito de la Comunidad Canaria.

7.2.4. Lodos de depuradora (LD)

La gestión de los lodos procedentes de EDAR y más
concretamente el uso de estos lodos para aprove-
chamiento agrícola está regulado por unas normas co-
munes a todos los Estados de la Unión Europea.

La legislación que regula la utilización agrícola
tiene su origen en la Directiva 86/278/CEE del Consejo


